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La I ntendencia Municipal de Montevideo extendió hasta el 25 de sept iem bre de 2009 el plazo para cancelar con 
beneficios las deudas por t r ibutos y precios municipales. 
  
Se podrán cancelar  con facilidades las deudas por Contr ibución I nmobiliar ia y t r ibutos de cobro conjunto a la 
m ism a, Patente de Rodados, Tasa General Municipal, Tar ifa de Saneam iento, Tasa Brom atológica Adicional 
Mercant il, Higiene Am biental, Tasa por  Contralor de Casas de Huéspedes y precios administ rados por la División 
Tránsito y Transporte. Para las deudas por  Contr ibución I nmobiliar ia Rural el plazo se ext ienden hasta el 22 de 
diciem bre. 
 
Los beneficios incluyen 50%  de bonif icación en multas y recargos para cancelación al contado y 40%  para 
convenios de pago. Para Contr ibución I nm obiliar ia y Tasa General Municipal de inmuebles de valor  real hasta $ 
650.000 (año 2008) , la deuda será topeada en el 70%  del valor  real.    
  
Además se otorgarán los siguientes beneficios adicionales:  
 
Patente de Rodados:  la deuda se topea en el 50%  del valor  de aforo del vehículo. 
  
Construcciones inconclusas:  75%  de bonificación del I mpuesto a Edificación I napropiada y/ o I m puesto a los 
baldíos, y 75%  de las multas y recargos de todos los tr ibutos del inmueble, si dentro del plazo de un año se 
retom an las obras. 
 
Cooperat ivas y Fondos Sociales de Viv ienda:  bonif icación del 75%  de multas y recargos por  deudas de Tasa 
General Municipal y Tar ifa de Saneam iento, si se cumplen determ inados requisitos. Los interesados pueden 
inform arse en el Serv icio de Atención al Contr ibuyente (Palacio Municipal, at r io sobre calle Soriano) . 
 


